
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Contractual  

Demandante Inversiones Imparables S.A.S.  

Demandado Ana Victoria Burbano Vidal, Gloria Cecilia 
Mesa Bolívar, Ancisar Joaquín de la Peña, 
Jhonier Iván Mena Romaña, Juan David Carrillo 
Ramírez, Alejandro Jaramillo Delgado, Arley 
Felipe Granados Carrillo, Jhon Fredy Santa 
Ascencio, Luz Marina Arboleda Montoya, 
Margarita Rosa Bustamante, Adriana Robledo 
Restrepo, Adolfo León Gómez Correa.   

Radicado 05001 31 03 015 2019 00412 00 

Decisión Ordena oficiar nuevamente a correo informado.   

 
 

Tal como es solicitado por el apoderado de la parte demandante, se informa que a la 

fecha, no ha sido recibida respuesta de NUEVA EPS, a quien se ofició para que 

informe sobre la posible ubicación del señor JHONIER IVAN MENA ROMAÑA. 

 

Tampoco obra respuesta de EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

sobre la posible ubicación del señor JHON FREDY SANTA ASCENCIÓ.  

 

Por tanto, se ordena requerir nuevamente a dichas entidades, a fin de que se sirvan emitir una 

respuesta a la mayor brevedad posible.  

 

Por la secretaría del juzgado, se ordena remitir los oficios a la dirección de correo electrónico 

que fue informado por la parte demandante: certificacionafiliaciones@nuevaeps.com.co ; y al 

correo:  notificacionesjudiciales@epssura.com.co 

 

Adviértase a las mencionadas EPS, sobre las consecuencias consagradas en el artículo 44 

numeral 3º del Código General del Proceso, por su incumplimiento.  

 

CÚMPLASE 
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